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 HONORALE CAMARA DE SENADORES 


 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS


Señor Presidente

			El 8 de septiembre de 1944, el Gobierno argentino designo como el Dia de la Agricultura y del Productor Agropecuario, considerándola fundación de la primera colonia, agrícola, el 8 de septiembre de 1856, como una fecha decisiva en el desarrollo de nuestra agricultura, según Decreto 23.317.-
			La conmemoración se basó en recuerdo de la primera empresa colonizadora argentina dedicada a la agricultura, fundada Esperanza-Santa Fe, por iniciativa de Aaron Castellanos, durante la gobernación de José M. Cullen. -
			Eran 1162 los colonos de nacionalidad suiza quienes allá por el 8 de septiembre de 1856 tomaron cada uno posesión de las parcelas designadas. -
			
			En 1910, 54 años después se inaugura en el centro de la ciudad de Esperanza, en plaza San Martin. El Monumento a la Agricultura Nacional. –
			La agricultura desempeña un papel muy importante para el desarrollo de los pueblos, es imprescindible tomar consciencia de ello y aprender a valorar y difundir el esfuerzo y dedicación de los agricultores y su inmenso aporte al progreso de las naciones y de la humanidad. –
			Desde 1944y por siempre se resalta en este día la importancia del agricultor en la construcción de la patria, se brinda honor a todos esos hombres y mujeres que luchan cada día por una vida digna, ensuciando sus manos para ofrecernos el fruto de su trabajo. -
			Cabe destacar que la agricultura es el arte de cultivar la tierra- se refiere a los diferentes trabajos de tratamiento del suelo y cultivo de vegetales, normalmente con fines alimenticios. –
			Todas las actividades económicas que abarca dicho sector, tienen su fundamento en la explotación del suelo o de los recursos 


que este origina de manera natural o por la acción del hombre- cereales, frutas, hortalizas, forrajes entre otros alimentos vegetales. -
			La agricultura es la actividad agraria que comprende todo conjunto de acciones humanas que transforma el medio ambiente natural, con el fin de hacerlo apto para el desarrollo de las siembras. –
			Es una actividad de gran importancia estratégica como base fundamental para el desarrollo autosuficiente y riquezas de las naciones. –
			Entre tantas dificultades, ser agricultor hoy es casi una empresa quijotesca, en un mundo en donde el afán de lucro y la voluntad de los más poderosos pretende desbastarlo todo, mantener esa férrea voluntad de producir apegado a la tierra en un pequeño rincón del mundo tiene un mérito especial. –
			En definitiva, gran parte de lo que es un país, se lo debe al trabajo de los agricultores. Y con esta celebración se pretende honrar a todos los productores agropecuarios del país, quienes con su trabajo y su permanente esfuerzo construyen los cimientos para la grandeza de nuestra patria. –
Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. –

			Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa 
legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		















HONORABLE CAMARA DE SENADORES
	
				ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA

		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 

				DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, “Día del Agricultor y Productor Agropecuario”. Destacando a todos los entrerrianos del sector. Dicho acontecimiento de celebra el 8 de septiembre de cada año. –

Ariculo2º.-Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Federación Agraria filial Entre Ríos y Cooperativas Federadas de Entre Ríos. -

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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